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ACTA NÚMERO TREINTA Y UNO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las 

catorce horas del día veintiuno de agosto de dos mil dieciocho; en la oficina central de la Autoridad 

Marítima Portuaria, situadas en calle número 2, casa número 127, entre calle Loma Linda y calle La 

Mascota, colonia San Benito; con el objeto de celebrar sesión del Consejo Directivo, están presentes 

el Capitán de Navío DEM licenciado René Ernesto Hernández Osegueda, director presidente, 

quien preside la sesión; licenciada Jeny Roxana Alvarado de Arias, directora propietaria; 

licenciado Marco Tulio Orellana Vides, director propietario; ingeniero Roberto Arístides 

Castellón Murcia, director propietario, y licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, director 

ejecutivo. AUSENTES: licenciado Carlos Mauricio Burgos Amaya, licenciada Tatiana 

Elizabeth Zaldívar de Baires, licenciado Juan de Dios Pérez De León, ingeniero Mauricio 

Ernesto Velásquez Soriano. I) ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA 

AGENDA. Se verificó el quórum y se aprobó la agenda que se desarrolla a continuación. II) 

ELECCIÓN DE EMPRESA PARA SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE UBICACIÓN DE TUBERÍA 

DE TERMINAL MARÍTIMA. El señor director ejecutivo, licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, 

acompañado del ingeniero Osvaldo Antonio Ortiz Sibrian, gerente portuario y del licenciado Manuel 

de Jesús Torres Gavidia, gerente legal, dieron seguimiento al tema de la solicitud proveniente del 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano (MOP), sobre la realización 

de una inspección in situ, para determinar la ubicación real del PipeLine End Maninfold (PLEM) y 

de las boyas que pertenecen a la empresa CENERGICA, quienes son colindantes de un proyecto 

que está en proceso de formación por parte de la compañía Energía del Pacífico, Limitada de Capital 

Variable (EDP). A continuación, informaron que, tal como instruyó el Consejo en la resolución 

123/2018, se inició el trámite de contratación de los servicios técnicos a través de la UACI y de la 

Gerencia Portuaria, habiendo recibido cuatro ofertas de tres empresas interesadas en prestar el 

servicio, siendo estas: Soluciones Marinas, S.A. de C.V.; CARMOGA, S.A DE C.V y Oceánica 

Escuela de Buceo, S.A. de C. V. Luego manifestaron que, después de haber sido evaluadas técnica 

y económicamente las ofertas presentadas, y considerando los términos de referencia aprobados, 

se obtuvieron los resultados que se muestran en la tabla siguiente, en la que se observa que la 

empresa Oceánica Escuela de Buceo, S.A. de C. V. obtuvo el mayor puntaje en la evaluación.  
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RESOLUCIÓN No. 130/2018. Los señores miembros del Consejo Directivo, luego de analizar la 

evaluación presentada por el señor director ejecutivo y el ingeniero Osvaldo Antonio Ortiz Sibrián, 

sobre los aspectos legales, financieros, técnicos y económicos, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: 

Aprobar la contratación de la empresa OCEANICA ESCUELA DE BUCEO, S.A. DE C.V. para que 

suministre los servicios técnicos, que incluyan mano de obra, materiales, equipo y herramientas 

necesaria para realizar la inspección submarina del oleoducto de la Terminal de CENERGICA. 

Habiendo tratado el punto contenido en la agenda, se da por terminada la sesión a las quince horas 

con treinta minutos. 
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